
2. LA AUTOEVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD INTEGRAL 
EN CENTROS EDUCATIVOS COMO INSTRUMENTO 
FORMATIVO DEL PROFESORADO 
Anna Díaz Vicario 
Universitat Autònoma de Barcelona 
Departament de Pedagogia Aplicada 

2.1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad todos tenemos presente la necesidad de la formación continua y permanente para 
que nuestros conocimientos no se queden obsoletos. En el ámbito educativo, al profesorado se le 
exigen cada vez más habilidades y competencias para afrontar los nuevos retos que plantea la 
realidad actual. Ante esta situación, el profesorado debe formarse para adquirir nuevos conocimientos 
y responder adecuadamente a las nuevas exigencias que se le plantean. 

Uno de los nuevos ámbitos de exigencia de formación es alrededor de los temas de seguridad 
integral, ya que la cultura de la seguridad, en todos los ámbitos de la sociedad, va ganando 
importancia día a día, creciendo la sensibilidad y preocupación por la prevención. Los centros 
educativos no son una excepción, ya que tanto el profesorado y alumnado, como personal de 
administración y servicios se encuentran diariamente expuestos a riesgos de todo tipo: físicos, 
sociales y psíquicos. 

A pesar de la creciente inquietud por estos temas, aún queda mucho camino por recorrer. Un ejemplo 
bien claro lo tenemos en el desconocimiento que tienen muchos trabajadores de la enseñanza de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 1995 y la escasa aplicación de la misma en el sector 
educativo, tal como manifiestan diversos autores (Cobos y Garí, 2007; Rizo, Bernal y Hernández, 
2007; Lahiguera, 2009) e investigaciones (FETE-UGT, 2003; CCOO, 2004).  

Una primera aproximación a la temática, nos permite observar que en la actualidad los centros 
educativos sólo centran su preocupación en el adecuado diseño del Plan de Emergencia y 
Evacuación y la formación del personal del centro para responder a las situaciones de emergencia 
que se pueden producir a través de la realización de los simulacros. Pero más allá de los protocolos, 
son muchos más los temas en materia de seguridad que afectan a los centros educativos y que no 
son, en general, foco de atención.  

La preocupación por la formación de los profesionales de la educación en materia de seguridad no 
viene de ahora (Narocki, 1997; Boix, 1999; Ruiz, 1999; Alonso, Pozo, Fernández y Cantón, 2000), 
pero es cierto que últimamente ha aumentado el debate alrededor del tema (Aliende, 2007; Cobos y 
Darí, 2007 y 2008; Palacios y Monferrer, 2009), ya que se considera que la formación, tanto de los 
equipos directivos como del profesorado, es escasa, sobre todo desde un punto de vista integral, de 
modo que es necesario que estos profesionales reciban estos conocimientos a través de otros 
canales. Los cursos de formación permanente ofrecidos desde los departamentos y consejerías de 
educación y sindicatos son una opción, pero éstos siempre ofrecen una visión parcializada de las 
cuestiones seguridad: prevención del estrés, resolución de conflictos, etc. dejando de lado muchos 
otros elementos que suponen un peligro para todos aquellos usuarios del centro educativo: un mal 
mantenimiento de las instalaciones, un suelo resbaladizo, unas barandillas que no tienen la altura 
mínima exigida, etc.  

Nos unimos a esta preocupación, considerando que tanto a los equipos directivos como al 
profesorado les falta formación en este sentido, hecho que provoca que en los centros educativos no 
se cuente con una adecuada cultura preventiva, entendiendo que cuando un centro ha adoptado la 
cultura preventiva incorpora los principios preventivos en todas las decisiones sobre aspectos 
materiales y organizativos.  

Esta inquietud nace de la participación en dos investigaciones desarrolladas durante el 2008 y 2009 y 
que permitieron validar el Cuestionario Edu Risc para la evaluación integral en centros educativos. 
Dicho cuestionario fue diseñado y aplicado por un grupo de expertos del ámbito de la gestión y la 
seguridad, pero derivado de las opiniones recogidas durante su proceso de aplicación y la realización 



posterior de grupos de discusión, se considera conveniente avanzar hacia la construcción de un 
instrumento que pueda ser aplicado por el propio personal del centro educativo. Muchos de los 
directores y profesores participantes manifestaron como el proceso de evaluación les había permitido 
reflexionar sobre sus propias prácticas y preocuparse por formarse e informarse en aquellos aspectos 
de la seguridad integral que no tenían tan presentes en su labor diaria. 

De este modo, en la presente comunicación se defiende como la transformación del Cuestionario Edu 
Risc en un cuestionario autoevaluativo permitiría a los centros formarse en estos ámbitos. Los 
procesos formativos/ autoformativos se derivarían de la aplicación inicial de un cuestionario para la 
autoevaluación de la seguridad integral en centros educativos, que serviría de fuente de aprendizaje 
individual y colectivo en materia de seguridad, a partir de procesos de reflexión y colaboración entre 
el profesorado del centro para dar respuesta a las deficiencias detectadas en materia de seguridad. 

2.1.1. La seguridad integral en centros educativos 

La seguridad y la prevención componen una pluralidad de aspectos y ámbitos. Diversos autores 
ofrecen clasificaciones de riesgos (Gómez (2001); Esteve-Ignasi Gay (2003); Departamento de 
Trabajo e Industria de la Generalitat de Catalunya (2006); Pérez Soriano (2009); Chamarro et al. 
(2009)), pero en general deberían ser considerados los siguientes ámbitos:  

- La seguridad contra emergencias (centrada en los objetos). 
- La seguridad y la salud laboral (centrada en aquello que afecta a las personas). 
- La seguridad contra actos antisociales (centrada en aquello que afecta a las relaciones entre 

las personas). 

Partiendo de estas consideraciones, podemos definir la seguridad integral como una concepción 
globalizadora de la seguridad, que tiene en cuenta los aspectos legales, humanos, sociales y técnicos 
de todos los riesgos que pueden afectar a los sujetos que participan en una organización.  

En los centros educativos, podemos clasificar los riesgos pueden atendiendo a dos dimensiones 
(Gairín, 2009, 2010): la estática y la dinámica. En primer lugar, será necesario considerar los riesgos 
denominados estáticos, los cuales hacen referencia a situaciones que suponen un peligro para la 
seguridad de las personas, como serían: productos químicos, situación de las instalaciones, 
materiales y/o construcciones que comportan un peligro para los usuarios, etc. Y, en segundo lugar, 
los riesgos que denominaríamos dinámicos y que harían referencia a: traslado de personas, 
actividades sociales y de la naturaleza, actividades vinculadas al desarrollo de la profesión, etc. 

2.2. CONSIDERACIONES SOBRE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
EJERCICIO 

La formación del profesorado en ejercicio debe ser abordada desde la consideración del aprendizaje 
adulto. Al abordar el aprendizaje del profesorado, Murillo (1999) enfatiza el hecho que los docentes 
van evolucionando desde una situación de dependencia hacia la autonomía, que la experiencia 
acumulada puede convertirse en fuente de aprendizaje y que la evolución de las tareas que 
representan su rol profesional propician su predisposición a aprender. 

Diversos autores abordan las características del aprendizaje de los docentes. La idea que subyace en 
todos ellos es que el aprendizaje de los docentes forma parte de la concepción de desarrollo 
profesional, de modo que el aprendizaje se caracteriza como constante, multidimensional y vinculado 
al ejercicio de la profesión, siendo un proceso personal (Murillo, 1999; Mingorance, 2001). En última 
instancia, el aprendizaje es el resultado de un proceso de autoformación en el que, individualmente o 
en grupo, se asume el propio desarrollo y en el que nos dotamos de nuestros propios mecanismos y 
procedimientos de aprendizaje. 

Pero ¿qué entendemos por formación? Formarse es aprender, cambiar, evolucionar, a partir de 
distintos métodos personales y colectivos de autoformación (Perrenoud, 2005). De entre esos 
métodos, se puede mencionar la investigación, la experimentación, la innovación, el trabajo en 
equipo, la reflexión personal o la simple discusión con los compañeros, todos ellos métodos que 
remiten al propio contexto en el cual el profesor ejerce sus funciones.  

De entre los posibles modelos de formación permanente del profesorado, encontramos el modelo de 
desarrollo o mejora: 



La fundamentación de este modelo está en la concepción de que los adultos aprenden de 
manera más eficaz cuando tienen necesidad de conocer algo concreto o han de resolver un 
problema. Esto hace que el aprendizaje de los profesores se guíe por la necesidad de dar 
respuesta a determinadas situaciones problemáticas contextualizadas. (Imbernón, 2007:71) 

Otra autora, Mingorance (2001), nos indica que los profesionales aprenden desde su experiencia, 
considerando el propio lugar de trabajo, en este caso, el centro educativo. Esto es así dado que la 
focalización en problemáticas concretas permite que el profesorado centre su atención en 
determinados elementos, facilita la práctica reflexiva y ésta es una fuente de aprendizaje en sí misma.  

Teniendo en cuenta todos estos elementos, sobre todo la consideración de los centros educativos 
como entornos diferenciales y particulares, hacen que los procesos autoformativos sean una de las 
mejores opciones, en la medida que el individuo puede tener bajo control su propio desarrollo en 
función de sus necesidades, intereses e inquietudes y, sobre todo, en función de la realidad diaria 
que vive en su centro educativo.  

La autoformación “parte del supuesto de que cualquier profesional es un individuo capaz de iniciar y 
dirigir por sí mismo procesos de aprendizaje y formación, lo cual es coherente con los principios del 
aprendizaje adulto” (Marcelo, 2002:16). Se trata de un tipo de formación abierta y no planificada, en la 
que la reflexión en base a la propia experiencia juega un papel central, es decir, es la reflexión sobre 
la experiencia lo que permite que podamos aprender nuevos conocimientos y prácticas (Marcelo, 
1997). 

El aprendizaje en el propio lugar de trabajo y la autoformación a partir de la reflexión generalmente se 
realizan siguiendo los siguientes pasos: a) Planteamiento del problema; b) Análisis del problema; c) 
Búsqueda de soluciones; d) Actuación y reflexión; etapas que asimismo responden al modelo de 
desarrollo y mejora, al que aludíamos anteriormente. 

Los procesos de autoaprendizaje, nos indica Marcelo (2002), pueden derivar en un aprendizaje 
colaborativo (aprender con otros), ya que en el momento en el que los miembros de una organización 
o un equipo de trabajo tengan que redactar conjuntamente informes, planes, o tomar decisiones, 
estarán realizando un aprendizaje colaborativo, es decir, realizando tareas grupales aprenderán con 
otros. Del mismo modo, cuando efectúen procesos autoevaluativos estarán realizando un aprendizaje 
personal y organizacional. 

2.3. LA AUTOEVALUACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS 

En la situación actual de aumento progresivo de la autonomía de las instituciones educativas, que les 
otorga capacidad de decisión sobre diversos aspectos de su organización y funcionamiento, los 
miembros de dichas instituciones son los primeros interesados en conocer si las actuaciones que han 
decidido ejecutar producen los resultados esperados y responden a las compromisos adquiridos 
(Gairín, 2003). De este modo, nadie duda de la necesidad e importancia de las evaluaciones 
sistemáticas de todos y cada uno de los elementos del centro.  

Tal como recoge Laorden (2004), las evaluaciones deben ser sistemáticas, formativas, objetivas y 
procesuales, entre muchos otros adjetivos que le podríamos otorgar. Sin embargo, un elemento 
central es el convencimiento de la utilidad y necesidad de dicha evaluación, ya que sin el compromiso 
de los agentes implicados ésta no tiene ninguna razón de ser. 

Para que una evaluación sea realmente útil debe profundizar en los elementos a analizar, 
diagnosticar la situación y favorecer los procesos de reflexión, tanto individuales como colectivos. 
Sólo en este sentido lograremos instituciones de calidad. 

Cualquier evaluación, sea del tipo que sea (formativa, sumativa, etc.) está dirigida, en última 
instancia, a la toma de decisiones. Las evaluaciones pueden ser internas o externas y, en este 
sentido, la autoevaluación es una evaluación de tipo interno, realizada por los propios miembros de la 
institución, sin excluir la posibilidad de contar con ayuda externa, para mejorar la práctica, para 
facilitar el intercambio de opiniones, los procesos de reflexión y de auto-reflexión.  

Para la realización de procesos de evaluación, Nieto Cano (2003) propone un modelo pro-activo, 
inductivo y cíclico que comporta el aprendizaje continuo desde la experiencia. Se intenta que la 
evaluación permita evidenciar los aciertos y fracasos, para establecer las correcciones apropiadas en 
base a decisiones fundamentadas.  

Partiendo de estas consideraciones previas, la autoevaluación (Gairín, 2003; Laorden, 2004): 



- Está orientada al diagnóstico del funcionamiento de la institución, ya sea completo o parcial de 
algunos de sus elementos. 

- Requiere del establecimiento de compromisos de colaboración, de modo que la evaluación 
sea asumida por todos y cada uno de los miembros de la institución. 

- Permite el encuentro y el establecimiento de consensos. 
- Supone procesos de reflexión. 
- Permite la mejora de las actuaciones. 
- Permite el aprendizaje y la mejora personal y colectiva. 

Los procesos autoevaluativos requieren de la participación de los agentes implicados en los centros 
y, en este sentido, es necesario fomentar la implicación de cada una de las personas del equipo. 
Además, la evaluación debe ser lo más completa posible, recabando la mayor cantidad de 
información sobre aspectos y elementos del centro educativo. 

2.4. LA AUTOEVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD INTEGRAL COMO FUENTE DE 
APRENDIZAJE Y FORMACIÓN DE PROFESORADO 

Teniendo en cuenta la realidad actual de nuestros centros educativos, donde son varias las tareas 
que deben ser asumidas, es importante que todas las estrategias que éstas adopten les faciliten 
elementos para la evaluación y autorrevisión de los procesos que realizan, aportándoles, a la vez, 
una oportunidad para la formación y el desarrollo profesional del profesorado. Así pues, la 
autoevaluación tiene pleno sentido como una estrategia útil en las instituciones educativas y es en 
este sentido, que realizamos nuestra propuesta. 

La aplicación de un cuestionario de autoevaluación de la seguridad integral1 en centros educativos 
facilita los procesos evaluativos en materia de seguridad, a la vez que fomenta la formación del 
equipo directivo y el profesorado en seguridad. Asimismo, la aplicación de este instrumento facilitará 
la tarea de la gestión de la seguridad, función que debe ser asumida por los centros educativos 
(Woycikowska, 2008).  

2.4.1. La autoevaluación de la seguridad integral 

Es difícil introducir la autoevaluación de una forma sistemática en las escuelas porque en los centros 
educativos se siguen produciendo reticencias hacia los procesos evaluativos y es un procedimiento 
amplio, complejo y problemático (Laorden, 2004). Si a estas dificultades añadimos el 
desconocimiento del profesorado en materia de seguridad integral, el proceso se hace aun más 
complejo.  

Para llevar a cabo cualquier proceso de evaluación, en primer lugar, deberemos contar con la 
aprobación de todo el profesorado. Es cierto que el cuestionario de autoevaluación puede ser 
aplicado en solitario por el director o algún miembro del equipo directivo, que son quienes pueden 
tener más información al respecto, al llevar a cabo la gestión del centro educativo, pero el proceso es 
sin duda más enriquecedor si se informa al personal sobre su realización, se les pide consejo sobre 
cómo ven la situación de la seguridad en determinados aspectos y, sin duda, se les implica en el 
proceso de revisión y toma de decisiones en base a los resultados obtenidos. 

De los diversos instrumentos que podemos emplear para llevar a cabo una autoevaluación en centros 
(autoanálisis, historia institucional, investigación-acción, etc.), así como las perspectiva que se puede 
adoptar (tecnológica, cultural o sociocrítica), consideramos que debido a la poca tradición que tienen 
los centros en la realización de evaluaciones sobre seguridad integral, sería conveniente emplear un 
cuestionario autoevaluativo diseñado por un grupo de expertos en gestión de centros educativos y 
técnicos de seguridad, como fuente inicial para la valoración, reflexión y aprendizaje sobre estas 
temáticas.  

                                                      
1 El cuestionario autoevaluativo se realizará a partir de la adaptación del Cuestionario Edu Risc para la 
evaluación de la seguridad integral para centros educativos (Gairín, 2009, 2010). El proceso de adaptación se 
llevará a cabo durante el año 2010 en el marco del proyecto “La autoavaluació de la seguretat integral en els 
centres educatius”, realizado por miembros del Equipo de Desarrollo Organizacional (EDO) de la Universitat 
Autònoma de Barcelona y la Fundació per als Estudis de Prevenció i Seguretat Integral (EPSI). El proyecto 
cuenta con la financiación del Institut de Seguretat Pública de Catalunya (ISPC), convocatoria 2009 de ayudas 
económicas para la realización de proyectos de investigación, estudio y análisis sobre seguridad en Cataluña. 



La idoneidad de utilizar el cuestionario como estrategia formativa radica en el hecho que “las 
personas adultas que están próxima a su trabajo tienen una mejor comprensión de lo que se requiere 
para mejorarlo” (Imbernón, 2007:71). En este sentido, pues, la utilización del cuestionario de 
autoevaluación sobre seguridad integral en centros educativos permitiría que el profesorado tomara 
conciencia de la seguridad en su centro, es decir, de los puntos fuertes y débiles en materia de 
seguridad. Asimismo posibilitaría que se establecieran propuestas para la mejora de la seguridad –no 
deberíamos olvidar que las escuelas deben ser entornos seguros y que un centro educativo seguro 
es aquel en el que las incidencias de accidentes y enfermedades es muy baja, es decir, que disfruta 
de un alto índice de bienestar (Longás, 2005). 

Del mismo modo, la aplicación del cuestionario serviría de excusa para intercambiar puntos de vista, 
participar en la elaboración de las propuestas para eliminar el riesgo y, si no es posible, establecer las 
medidas preventivas adecuadas. Será a partir del conocimiento de la realidad de los propios centros 
lo que permitirá definir estrategias de prevención que sean realmente útiles y eficaces.  
Teniendo en cuenta, como ya hemos indicado en la parte introductoria, que la seguridad en centros 
educativos incluye una pluralidad de aspectos, son diversas las áreas a abarcar en el proceso de 
evaluación. En este sentido se establecen, a partir de la consideración estática y dinámica del riesgo, 
34 aspectos de la seguridad integral que deben ser considerados en los centros educativos (Gairín, 
2010): 
 

RIESGOS ESTÁTICOS: INSTALACIONES RIESGOS DINÁMICOS: PERSONAS 

1. Riesgos físicos 
2. Acumuladores de agua caliente 
3. Calderas de agua caliente sanitario o 

calefacción 
4. Almacenamiento de líquidos inflamables y 

combustibles 
5. Almacenamiento de gases licuados: 

petróleo 
6. Instalaciones de gas natural 
7. Aparatos consumidores de gas 
8. Instalaciones eléctricas de baja tensión 
9. Ascensores y montacargas 
10. Extintores 
11. Instalaciones fijas (bocas de incendios 

equipadas, detectores, etc.) 
12. Instalaciones petrolíferas de uso propio 
13. Instalaciones frigoríficas medias (clase B) 
14. Instalaciones térmicas 
15. Instalaciones de agua caliente sanitaria y 

agua fría de consumo humano 
16. Plan de autoprotección 
17. Autorización municipal 
18. Fuentes radioactivas 
19. Accesibilidad 

20. Transporte escolar y circulación 
21. Recogida de los alumnos 
22. Medidas de Prevención aplicables a la 

Seguridad Física 
23. Protección anti-intrusión 
24. Protección contra actos violentos 
25. Protección contra el tráfico y el consumo 

de drogas 
26. Prevención contra la inseguridad social 
27. Prevención del acoso psicológico y la 

violencia física 
28. Prevención de los riesgos derivados del 

uso de las nuevas tecnología de la 
información y la comunicación 

29. Prevención del riesgo físico de los 
alumnos 

30. Prevención del riesgo físico del personal 
docente 

31. Prevención del riesgo psicológico del 
personal docente 

32. Prevención del riesgo ergonómico del 
personal docente 

33. Botiquín escolar y dispensa de 
medicamentos 

34. Equipo dirigente y personal responsable 
de las actividades de educación en el 
tiempo libre 

Tabla 1.  Dimensiones de la Seguridad Integral (Gairín, 2010). 

 

Como podemos observar, en la primera parte del cuestionario se recogen los aspectos del edificio y 
las instalaciones, en base a lo prescrito por la legislación, en caso de existir regulación específica. En 
cambio, la segunda parte contempla aspectos más psicosociales.  

De manera orientativa la estructura básica del cuestionario de autoevaluación sería la siguiente: 

- Título del área de evaluación. Por ejemplo, Riesgo físico, Plan de autoprotección, botiquín, 
etc. 



- Definición del área de evaluación. Apartado en el cual se define el término (riesgo, 
documento, elemento), destacando la importancia que tiene en el centro educativo su 
consideración. 

- Cuestiones concretas relativas a cada área. 
- Propuestas de mejora del área e información adicional para solventar las deficiencias 

detectadas. 

2.4.2. La formación organizacional e individual del profesorado en seguridad 
integral 

Como hemos ido destacando a lo largo de este escrito, optar por la aplicación del cuestionario de 
autoevaluación permite que los centros poco experimentados en la temática reflexionen sobre la 
seguridad integral y busquen estrategias para aumentar sus conocimientos en esta área que, hasta 
ahora, sigue siendo muy desconocida.  

La lectura de las definiciones de cada uno de los aspectos del cuestionario está dirigida a la 
clarificación y a la concreción de la importancia de evaluar dichos aspectos, de modo que, en caso de 
desconocimiento del riesgo (riesgo físico), documento (Plan de autoprotección) u otro aspecto 
(botiquín) al que nos referimos, rápidamente se pueda reconocer el significado e importancia del 
mismo. Asimismo, esta primera aproximación permite discernir la existencia o inexistencia de los 
mismos. Pongamos un par de ejemplos de cada una de las dimensiones: 
 

Dimensión 
estática 

Riesgos físicos 

Se entiende por riesgos físicos aquellos derivados de elementos 
materiales del edificio, internos o externos: fachada, escaleras y 
rampas de acceso, patios, paramentos interiores, suelos y zócalos, 
etc.  

Plan de 
autoprotección 

Documento que prevé las emergencias que pueden producirse en el 
centro educativo como consecuencia de la propia actividad del 
centro, de situaciones de riesgo, de catástrofe o de calamidades 
públicas que les pueden afectar, así como de las medidas de 
respuesta a adoptar en cada caso. 

Dimensión 
dinámica 

Prevención 
contra la 
inseguridad 
social 

Medidas que el centro educativo tiene establecidas para detectar, 
prevenir y evitar la violencia, física o psicológica, entre los alumnos 
del centro educativo, y los actos de exclusión o rechazo social. 

Botiquín 
El centro educativo debe disponer de un botiquín que contenga el 
material necesario para que el profesorado pueda realizar unas 
primeras curas, en caso de que sea necesario. 

Tabla 2. Ejemplo de definición de aspectos de seguridad integral en centros educativos. 
 
Por otro lado, dar respuesta a las cuestiones concretas de cada uno de los 34 elementos permite que, 
en el caso de percibir que en el centro educativo existe el riesgo, se reflexione si las medidas que se 
adoptan ante él son adecuadas: se controla el estado del edificio y las instalaciones mediante la 
realización de controles periódicos, se lleva un control de la documentación necesaria y la misma se 
custodia adecuadamente, se tienen establecidos protocolos de actuación en caso de emergencia y se 
comprueba la eficacia de los mismos mediante la realización de simulacros, se han establecido 
medidas para la prevención del riesgo físico, social y psicosocial, tanto de alumnos como de 
profesores, y se comprueba la eficacia de las mismas, etc. 

Es cierto que la respuesta a muchas de las cuestiones planteadas, mayormente las de la dimensión 
estática del riesgo, sólo podrán ser respondidas por el equipo directivo o los responsables del 
mantenimiento de las instalaciones del centro educativo, pero entre todo el personal pueden tomarse 
decisiones sobre los procesos más adecuados para llevar a cabo el control, mantenimiento y custodia 
de la documentación. En la segunda parte del cuestionario, referente a las cuestiones dinámica del 
riesgo, es donde toda la comunidad educativa tiene más responsabilidades y donde el profesorado 
puede iniciar procesos de reflexión mucho más personales. De este modo, algunas de las cuestiones 
para la reflexión, a nivel de organización y a título individual, que podrían derivarse de la aplicación 
del cuestionario, serían las siguientes: 



 
 ¿Qué riesgos se han detectado en el centro educativo? 
 ¿Qué actuaciones deben iniciarse para eliminar los riesgos 

detectados en el centro educativo? 
 ¿Qué medidas preventivas deben adoptarse para prevenir los 

riesgos que no se han podido iniciar? 
 ¿Qué actuaciones y medidas pueden ser adoptadas por el propio 

centro y cuáles dependen de otros agentes (ayuntamiento, policía, 
bomberos, etc.)? 

 ¿Qué formación e información requiere el profesorado y el 
alumnado para que sus prácticas diarias sean más seguras? 

 ¿Qué medidas de control deben establecerse para que el centro 
educativo se convierta en una escuela segura? 

 ¿Cómo deben reflejarse las cuestiones de seguridad integral en los 
documentos institucionales, como proyecto educativo de centro, 
reglamento de régimen interior, etc.? 

 
 

Inicio de procesos de reflexión 
colectiva 

 
 
 

Aprendizaje colectivo 
¿Cuáles son las medidas y 

actuaciones preventivas más 
idóneas para que el centro 

educativo se convierta en un 
entorno seguro? 

C 
U 
L 
T 
U 
R 
A 
 

P 
R 
E 
V 
E 
N 
T 
I 
V 
A 

 ¿Qué puedo hacer yo para prevenir la aparición de situaciones que 
pueden suponer un riesgo para mí y para el resto de la comunidad 
educativa? 

 ¿Qué medidas individuales puedo para prevenir el riesgo físico, 
social y psicosocial de alumnos y profesores? 

 ¿Qué medidas aplico y debería aplicar en mi aula para prevenir el 
riesgo físico, social y psicosocial de mis alumnos? 

 ¿Qué medidas aplico y debería aplicar para evitar los riesgos 
propios de mi profesión? 

Inicio de procesos de reflexión 
individual 

 
 

+ 
Autoformación 

¿Qué puedo hacer para que 
mis actuaciones diarias sean 

más seguras? 

Tabla 3. Los procesos de reflexión individuales y colectivos para la formación en seguridad integral y 
la creación de la cultura preventiva. 

 
Para facilitar la resolución de las cuestiones generales ¿Cuáles son las medidas y actuaciones 
preventivas más idóneas para que el centro educativo se convierta en un entorno seguro? y ¿Qué 
puedo hacer para que mis actuaciones diarias sean más seguras?, el cuestionario incluirá también 
propuesta de mejora de cada área específica así como información adicional (documentación que 
puede ser consultada). De este modo, aparte de facilitar la planificación y diseño de acciones de 
mejora, el profesorado tendrá una fuente de consulta que le servirá para adentrarse aún más en la 
temática, en caso de que lo considere conveniente. 

De modo esquemático el proceso de evaluación – formación puede ser esquematizado tal como se 
muestra a continuación: 

Ilustración 1. Relación entre el proceso de evaluación y formación. 

Acercamiento a la 
temática de la 

seguridad integral: 
concepto y 

componentes. 

Detección de los puntos 
fuertes y débiles en 
materia de seguridad 
integral, desde un punto 
de vista individual y 
colectivo. 

Procesos de reflexión, 
individuales y colectivos, 
confrontando las prácticas del 
centro con las prácticas más 
óptimas en materia de 
seguridad. 

Procesos de formación/ 
información para realizar el 
diseño de las propuestas. 
Consulta de expertos en la 
temática y/o de 
documentación específica.

Fomento de la 
cultura preventiva/ 

de la seguridad 
entre el personal del 

centro y, a la vez, 
entre el alumnado. 

Reflexión 



En la parte central, encontramos las fases del proceso de autoevaluación, y en la parte exterior, el 
proceso formativo que se llevaría a cabo. En este sentido, la evaluación de la seguridad integral 
mediante el cuestionario autoevaluativo, iría más allá de la simple evaluación de riesgos o 
identificación de fuentes de peligro, exigiendo, como en cualquier otro proceso de autoevaluación: 
una valoración de discrepancias, una identificación de obstáculos, una elaboración de alternativas, 
una selección de la alternativa deseable y la aplicación de la opción elegida (Gairín, 2003). Respecto 
a las etapas formativas, reflejadas en la parte exterior, las mismas responden as las expuestas con 
anterioridad: planteamiento del problema, análisis, búsqueda de soluciones y actuación.  

De este modo, podemos ver como ambos procesos se unen en uno sólo para facilitar el avance de la 
institución hacia estados superiores de desarrollo, donde la reflexión permanente es el centro de 
todos los procesos, tanto en el evaluativo como en el formativo, ya que debemos recordar que: 

1. La evaluación favorece los procesos de reflexión y está orientada, en última instancia, a la 
toma de decisiones. 

2. En los procesos formativos y autoformativos es muy importante la reflexión sobre la propia 
experiencia. 

3. Los procesos evaluativos y formativos desembocarán en el aprendizaje colaborativo: el 
profesorado deberá tomar decisiones conjuntamente, diseñar planes para la mejora, etc. 

4. La evaluación y formación en seguridad integral favorecerá la creación paulatina de la cultura 
preventiva y de seguridad, de modo que al final todas las decisiones se hagan en base a 
principios preventivos. 

2.5. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Los centros educativos deben convertirse, en todos los sentidos, en instituciones que aprenden, de 
modo que aseguren la mejora continua de sus prácticas. Los procesos de evaluación, combinados 
con procesos autoformativos individuales y colectivos, son una buena opción en los tiempos actuales, 
donde cada institución vive una realidad muy particular.  

Los temas de seguridad integral deben ser contextualizados, ya que ni el edificio, ni las instalaciones 
ni las personas que lo frecuentan habitualmente (alumnos, profesores, personal de administración y 
servicio, familias, etc.) son las mismas. Este hecho marca que las situaciones que comportan un 
peligro varíen de una realidad a otra, y que la valoración del peligro también cambie de un centro a 
otro.  

Debemos apostar por procesos de evaluación particularizados, donde el posible uso de instrumentos 
estandarizados sea el punto inicial del proceso de reflexión, como elemento orientador, sin perder 
nunca de vista que estos procesos favorecerán el perfeccionamiento del profesorado, hecho que 
revertirá en la calidad de la educación que reciben nuestro alumnos. 

No debemos olvidar que los trabajadores del mañana se forman en nuestros centros educativos y que 
formarse en un ambiente donde los aspectos sobre la seguridad integral son considerados en todos 
los aspectos organizativos, materiales y curriculares, favorece la asunción de la cultura preventiva, 
cultura que hoy en día se encuentra a faltar entre muchos trabajadores. 
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